Lineamientos Técnicos LTG-002 - 2006 Registro Nacional de Información Geográfica
1. Objetivo
1.1 Establecer los lineamientos técnicos conforme a los cuales el Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI) realizará el Registro de los Nombres Geográficos (RNG), la división territorial (RDT) e información catastral (RIC) de manera homogénea, para atender y satisfacer los requerimientos de información de los usuarios.

2. Campo de Aplicación 

Deberá aplicarse por el INEGI en las actividades de registro de los nombres geográficos normalizados, de la división territorial y de la información catastral, para unificar y diseminar esta información.
3. Definiciones
Directorio de Informantes.- Lista especializada de datos básicos que identifican a las instituciones públicas generadoras de información relativa a nombres geográficos, división territorial y catastro.
Exónimo.- Nombre geográfico proveniente de un idioma y país extranjero, adoptado y transcrito en el idioma oficial de otro país, generalmente para la designación de localidades o de otros rasgos geográficos.

Información Catastral.- Es la información captada y administrada por los catastros. Para fines del Registro de Información Catastral (RIC) únicamente son de interés los atributos básicos definidos en el marco de este Registro, mismos que permiten identificar, localizar y describir los predios.
Información de División Territorial.- Es la información generada y administrada por las dependencias federales, estatales y municipales, así como por las correspondientes al sector académico. Para fines del Registro de División Territorial (RDT), son de interés los atributos definidos en el marco de este Registro, mismos que permiten identificar, ubicar y describir la división territorial del país.

Información Geográfica.- El conjunto de datos, símbolos y representaciones organizados para conocer y estudiar las condiciones ambientales y físicas del territorio nacional, la integración de éste en infraestructura, los recursos naturales y la zona económica exclusiva.
Nombre Geográfico.- Sustantivo propio, generalmente asociado a un término genérico, que identifica un rasgo geográfico. El término topónimo se considera sinónimo de nombre geográfico.
Registrar o Inscribir.- Se entenderá como la anotación de datos de nombres geográficos, división territorial e información catastral en el Registro Nacional de Información Geográfica.

Registro de División Territorial.- Componente técnico y administrativo del Registro Nacional de Información Geográfica, cuyo objetivo es el de integrar y registrar la información  oficial de las divisiones territoriales del país, a través de un marco normativo que permita obtener datos homogéneos, estructurados y organizados, que fortalezcan los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica. 

Registro de Información Catastral.- Componente técnico y administrativo del Registro Nacional de Información Geográfica,  conformado por un conjunto de elementos, etapas y participantes que permiten registrar, administrar y difundir datos catastrales homogéneos, estructurados, organizados y relacionados, cuyo propósito final es la integración de una base cartográfica catastral nacional a nivel predio, la cual formará parte de los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información de Geográfica.
Registro de Nombres Geográficos.- Componente técnico y administrativo del Registro Nacional de Información Geográfica que tiene por objeto inscribir dentro de éste, los nombres geográficos de los rasgos naturales y culturales, previamente normalizados, para su oficialización, difusión y observancia general.

Registro Nacional de Información Geográfica.- Atribución del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), para registrar los datos de la información geográfica referente a los nombres geográficos, la división territorial, los catastros municipales y los que levanten las entidades federativas, así como de las imágenes de percepción remota del territorio nacional, bajo una estructura conceptual predeterminada y conforme a la normatividad y lineamientos establecidos para su generación y difusión.
Servicios Estatales de Estadística y de Información Geográfica.- El conjunto de actividades que realicen las entidades federativas en las materias de estadística y de información geográfica.
Servicios Nacionales de Estadística y de Información Geográfica.- El conjunto de actividades para la elaboración de estadísticas y de información geográfica que desarrollen las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal y los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación y Judicial del Distrito Federal.
Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica.- El conjunto de datos producidos por las instituciones públicas de los Servicios Nacional y Estatales de Estadística y de Información Geográfica, organizados bajo una estructura conceptual predeterminada, que permite mostrar la situación de interdependencia de los fenómenos económicos, demográficos y sociales, así como su relación con el medio físico y el espacio territorial.
Término Genérico.- Palabra que identifica de manera general una serie de rasgos geográficos con características similares, que pueden tener asociado un nombre propio.

Unidades Productoras de Información.-Unidades que integran los SNEIG, referidas en el artículo 21 de la Ley de Información Estadística y Geográfica.
4. Siglas y/o Acrónimos 
APF: Administración Pública Federal.
CTCEIG: Comités Técnicos Consultivos de Estadística y de Información Geográfica.

CTEIG: Comités Técnicos de Estadística y de Información Geográfica.
CTREIG: Comités Técnicos Regionales de Estadística y de Información Geográfica.
CURT: Clave Única del Registro del Territorio.
IDEMex: Infraestructura de Datos Espaciales de México.
INEGI: Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.
LIEG: Ley de Información Estadística y Geográfica.
MGN: Marco Geoestadístico Nacional.
RDT: Registro de División Territorial.
RIC: Registro de Información Catastral.
RNIG: Registro Nacional de Información Geográfica.
RNG: Registro de Nombres Geográficos.
SNEIG: Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica.
UPI: Unidades Productoras de Información.
UPIC: Unidad Productora de Información Catastral.
5. Referencia con otras Normas o Lineamientos Técnicos
Los presentes lineamientos tienen relación con la normatividad y lineamientos técnicos que se especifican a continuación:
Norma Técnica NTG-007 - 2005 Nombres Geográficos Continentales e Insulares de México, referente a la creación, recopilación, normalización y uso de los nombres geográficos.
Los nombres geográficos normalizados conforme a la norma antes citada y registrados bajo los presentes lineamientos servirán de base para los trabajos que se realicen de acuerdo a la Norma Técnica NTG-006 - 2005 Nombres Geográficos del Relieve Submarino de México, en los aspectos relacionados con la toponimia insular y litoral.
Lineamientos Técnicos LTG-003 - 2006 Marco Geoestadístico Nacional (MGN) referente al objetivo, campo de aplicación, sujetos de aplicación, definiciones y especificaciones técnicas.
La información que se registre para integrar la base cartográfica catastral bajo estos lineamientos, deberá cumplir con las especificaciones correspondientes: vinculación a un sistema geodésico, propagación y obtención de las coordenadas, tratamiento de la información en campo, obtención de atributos y a la base cartográfica digital señalados en los Lineamientos Técnicos LTG-001 - 2005 para Levantamientos Catastrales.
Norma Técnica NTG-004 - 2005 Criterios para la homologación de Claves asignadas a las Entidades Federativas, Municipios y Localidades, a fin de integrar el Catálogo Único Homologado en materia toponímica, división territorial e información catastral.

Los datos del RNIG deberán estar documentados invariablemente con metadatos de acuerdo con la norma vigente en el momento de documentarse.

6. Especificaciones Técnicas 
6.1 Organización y funcionamiento del RNIG
6.1.1 El RNIG lo integran: el Registro de Nombres Geográficos (RNG), el Registro de División Territorial (RDT) y el Registro de Información Catastral (RIC).

6.1.2 La operación de los Registros se efectuará en cada una de las Entidades Federativas, con la participación del INEGI, los Comités Técnicos de Estadística y de Información Geográfica (CTEIG) y las UPI.

6.1.3 La instrumentación y administración de cada Registro será responsabilidad del INEGI.
6.1.4 Los CTEIG apoyarán las acciones de promoción y aplicación de la normatividad con las UPI, así como los mecanismos de participación en el RNIG.

6.1.5  Las UPI participarán proporcionando y usando la información geográfica relativa al RNIG.

6.1.6 Las UPI tendrán la responsabilidad de actualizar los datos, según sea el caso, conforme se establezca en cada Registro.

6.1.7 El RNIG elaborará y actualizará el marco normativo con el objeto de que la información cumpla con los requerimientos del mismo, así como el correspondiente para su funcionamiento.

6.1.8 El INEGI otorgará a las UPI asesoría de forma convenida.
6.1.9 La información del RNIG estará disponible para los usuarios en general a través de los SNEIG en el portal Institucional, consultar el sitio www.inegi.gob.mx en el apartado de Normatividad de Información Geográfica.
6.1.10 El RNIG garantizará la calidad, homogeneidad y veracidad de la información geográfica.

6.2. Registro de Nombres Geográficos

6.2.1 Se inscribirán en el RNG los nombres normalizados de los rasgos geográficos naturales y culturales de México.
6.2.2 Los nombres geográficos que usualmente utilicen los habitantes de los lugares respectivos, una vez validados, se inscribirán en el RNG.

6.2.3 Son informantes del RNG, las instancias de gobierno federal, estatal y municipal, que usen y manejen esta información.

6.2.4 Para el RNG se integrará un Directorio de Informantes, el cual contendrá las siguientes características: 
· Los datos objeto de registro son: datos provenientes de las UPI en nombres geográficos. 

· Para el registro de datos se utilizará una cédula de captación de información y los procedimientos técnicos diseñados por el INEGI: consultar el sitio www.inegi.gob.mx en el apartado de Normatividad de Información Geográfica.
· La actualización de los datos será permanente.

6.2.5 Se registrarán los nombres geográficos con los atributos siguientes: clase y genérico, clave de identificación geoestadística, clave, identificación y escala de la carta topográfica en que se encuentre, otros nombres con que se conoce el rasgo, coordenadas geográficas, uso y respaldo oficial, el nombre de las dependencias generadoras y fecha de registro. 

6.2.6 Para el registro de los nombres geográficos se utilizarán los presentes lineamientos.
6.2.7 Los nombres geográficos oficializados que no sean de uso común, serán considerados en el RNG como un atributo del nombre usual.

6.2.8 Se registrará el nombre de mayor importancia de aquellos rasgos de extensión considerable y los posibles nombres parciales se registrarán en forma independiente.

6.2.9 Los términos genéricos solos no serán registrados como nombres geográficos.

6.2.10 A excepción de los nombres de localidades, no se anotarán en el RNG los nombres geográficos que se formen con términos genéricos ajenos al accidente geográfico.

6.2.11 Los nombres de localidades que contengan la categoría política, sólo se registrarán cuando ésta sea de uso común entre sus habitantes.

6.2.12 Los términos: Aserradero, Ejido, Finca, Granja, Hacienda, Huerta, Llano, Quinta, Potrero, Rancho, Punta, Campo, Piedra, Roca, Cabo, se inscribirán en el RNG, solamente si forman parte de los nombres usuales entre los habitantes de la región.

6.2.13 Los nombres relacionados con giros comerciales, fraccionamientos, colonias, campamentos y construcciones aledañas a poblaciones no se anotarán en el RNG con el carácter de localidades geográficas. 

6.2.14 La inscripción en el RNG de los nombres geográficos indígenas de carácter dudoso, se llevará a cabo una vez que haya sido normalizada su escritura por especialistas en la lengua indígena que corresponda.

6.2.15 Los nombres geográficos que se conformen con siglas, se registrarán siempre y cuando sean del dominio entre los habitantes del lugar y se indicarán sin puntos.

6.2.16 Los nombres geográficos de carácter numérico existentes a la fecha, se registrarán conforme a su uso, ya sea textual o numérico.

6.2.17 Los nombres de carácter ofensivo no se inscribirán en el RNG.

6.2.18 Sólo se inscribirán en el RNG los exónimos arraigados entre los habitantes del lugar y de la región. 

6.2.19 La actualización de la información toponímica será permanente.
6.2.20 La diseminación de la información de este Registro será a través del portal del 
INEGI: consultar el sitio www.inegi.gob.mx en el apartado de Normatividad de Información Geográfica
6.3 Registro de División Territorial

6.3.1 Son objeto de registro las divisiones territoriales del país, las cuales establezcan las autoridades de los tres niveles de gobierno.

6.3.2 Son informantes del RDT, las instancias de gobierno federal, estatal y municipal que conozcan y usen la información respectiva.
6.3.3 Para el RDT se integrará un Directorio de Informantes, el cual contendrá las siguientes características: 
· Los datos objeto de registro son: datos provenientes de las UPI de divisiones territoriales. 
· Para el registro de datos se utilizará una cédula de captación de información y los procedimientos técnicos diseñados por el INEGI: consultar el sitio www.inegi.gob.mx en el apartado de Normatividad de Información Geográfica.
· El periodo de actualización será permanente.

6.3.4 Los datos de las divisiones territoriales serán proporcionados por las UPI a través de los Comités Técnicos Regionales de Estadística y de Información Geográfica (CTREIG).
6.3.5 La entrega de los datos se efectuará cuando estos hayan sufrido alguna modificación.

6.3.6 Para el registro de las divisiones territoriales se utilizarán los formatos, instructivos y circulares expedidos por el INEGI: consultar el sitio www.inegi.gob.mx en el apartado de Normatividad de Información Geográfica.
6.3.7 Se anotará en el RDT el nombre de las dependencias generadoras de la información de divisiones territoriales.

6.3.8  Los datos geográficos de las divisiones territoriales del país, estarán sustentados con el soporte legal respectivo.

6.3.9  Los datos objeto de registro de las divisiones territoriales son: el nombre oficial de la división territorial correspondiente; los nombres y claves oficiales de las entidades federativas, municipios, delegaciones; sustento legal; medio y fecha de publicación del soporte jurídico; las coordenadas geográficas y nombres de los rasgos naturales y culturales significativos que definan los límites correspondientes, y características específicas para cada una de ellas.

6.3.10 Se registrarán las divisiones territoriales que hayan sido aprobadas y validadas por las instancias correspondientes.

6.3.11 La diseminación de la información de este Registro será a través del portal del
 INEGI: consultar el sitio www.inegi.gob.mx 
6.4 Registro de Información Catastral 

6.4.1 El proceso de registro captará información catastral referente a datos de instituciones, municipios, productos catastrales y de los predios.

6.4.2 Derivado del proceso de registro de información catastral se obtendrá: un directorio de informantes, un inventario de información catastral, productos catastrales inscritos y una base cartográfica catastral a nivel predio.

6.4.3 Los informantes del RIC son las autoridades estatales y municipales que generan información catastral, entre ellas los directores de los catastros, presidentes municipales y secretarios de finanzas.

6.4.4 Directorio de Informantes:
· Permitirá integrar datos provenientes de las Unidades Productoras de Información Catastral (UPIC).

· Los datos objeto de registro son: datos de las UPIC, así como de sus titulares. 

· Para el registro de datos se aplicará una cédula de captación de información y los procedimientos técnicos diseñados por el INEGI: consultar el sitio 
www.inegi.gob.mx en el apartado de Normatividad de Información Geográfica. 
· La actualización de los datos será permanente.

· La diseminación de los datos será a través del portal del INEGI: consultar el sitio www.inegi.gob.mx.
6.4.5 Inventario de Información Catastral:
· Tiene como objetivo captar las características de la información catastral existente en las UPIC.

· Los datos objeto de registro son: área de responsabilidad de la UPIC, variables de la información, generalidades de los levantamientos, características de los productos y uso de la información catastral, así como los datos cuantitativos de los predios. 

· La captación de los datos será a nivel municipal.

· El registro de datos se realizará a través de una cédula de captación de información y con base a lo señalado en los procedimientos técnicos diseñados por el INEGI: consultar el sitio www.inegi.gob.mx en el apartado de Normatividad de Información Geográfica.
· El periodo de actualización de los datos será anual.

· La diseminación de los datos será a través del portal del INEGI: consultar el sitio www.inegi.gob.mx.
6.4.6 Productos Catastrales inscritos:
· Tiene como finalidad captar las características de los productos catastrales que generan las UPIC. 

· Los productos catastrales a inscribirse son: las bases de datos, representaciones cartográficas, padrones y cédulas.

· Los datos objeto de registro de los productos catastrales son: características físicas y generales de los productos y atributos específicos de la información contenida en estos.

· La inscripción de los productos catastrales se efectuará mediante los instrumentos de captación y los procedimientos técnicos emitidos por el INEGI: consultar el sitio www.inegi.gob.mx en el apartado de Normatividad de Información Geográfica.
· La actualización de los datos será anual.
· La diseminación de los datos resultantes será a través del portal del INEGI: consultar el sitio www.inegi.gob.mx
6.4.7 Base Cartográfica Catastral:
· Conjunto de atributos que describen a los predios de propiedad social, privada y pública, así como su delimitación; ésta se caracteriza por presentarse en formato digital, georreferenciado, estructurado, organizado, normalizado e integrado a nivel nacional, regional o estatal.
· Los datos objeto de registro son: fecha de levantamiento de la información, clave catastral, Clave Única del Registro del Territorio (CURT), tipos de propiedad, datos de superficie, ubicación administrativa, clase de la tierra de los predios rurales, clasificación del predio urbano, uso del suelo, valor catastral y servicios básicos. 
· Para el registro de datos a nivel predio, se requiere que las UPIC proporcionen la información georreferenciada y en formato digital (vectorial y los atributos señalados en el punto anterior, para cada uno de ellos).

· El registro de información a nivel predio será conforme a lo estipulado en los procedimientos técnicos emitidos por el INEGI: consultar el sitio www.inegi.gob.mx en el apartado de Normatividad de Información Geográfica.
· El periodo de actualización de los datos será anual.

· La diseminación de los datos será a través del portal del INEGI: consultar el sitio www.inegi.gob.mx 
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